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Gobierno poiuico superioi'^ de la provincia^ 
de Logroño*

Circular. —El Sr. Secretario del Uespaciio de 
Estado lia comunicado con fecha de ayer al de la 
Gobernación de la Península lo siguiente =S. 
la Reina Gobernadora con fecba de ayer se ba 
servido dirigir el /ícal Uccrcto que sigue.—-Aci 
cediendo á las reiteradas instancias del Mariscal' 
de Campo D. Andrés Garcia Camba , be venido 
como Reina Regente y• Gobernadora á nombre 
de mi augusta Hija la Reina Doña Isabel 2.’ en* 
admitirle la dimisión que ha bccbó del cargo de 
Secretario iiiterinpjlel Despaeho de la Guerra ; d^- 
clarando que quedo muy satisfecha de la lealtad, 
celo é inteligencia con que le ha descnvpeñado, 
y para que le reemplace en este destinó con igual 
enterinidad, nombro al Brigadier D. Francisco Ja
vier SS^riguez Vera, Diputado á Córtcs por la 
proviucia de Albacete.—Lo que de Real orden 
traslado á V. E. para su couoeiinieuto y gobier
no.—Y lo transcribo á V. S. de órden de S. M. 
comunicada por e» mismo Sr. .Secretario del Des
pacho de la Gobernación de la Península para su 
conocimiento y efectos convenientes.—Dios gnar- 
de tí V. S. muchos años. Madrid 28 de Aoviembre 
de 1856.—El Gefe de la Sección.—Pascual María 
Cuencas.

Lo que se hace saber por medio del bolelin 
oGcial para conocimiento del público.=Logroño 
9 de Diciembre de 1856.—Angel Iznardi.

Gobierno superior politico de la Provincia 
de Logroño.

E/ Exnio. Sr. Secratario de Estado y del deS' 
pacho de la Gobernación de la Peninsula con 
fecha 26 del mes proximo pasado me dice lo que 
sigue.

Su Magostad la Rcyna Gobernadora se ba ser
vido dirigirme el decreto siguiente.

Doña Isabel h. por la gracia de Dios y 
por la Constitución de la Monarquía española, 
Reina, de las Españas, y en su Real nombre la 
Reina Regente Goberuador.v del Reino, á todo» 
lo^ que las prcpcntes vieren y entendieren, sa- 
bed; que ks (iórles gkuicrales han decretado lo sf- 
guicute: Las Córtcs, usando de la facultad que se le»

concede por la Constitución, han decretado. Las fin 
cas de propios y comunes, compradas durante la 
guerra de la iudcpcndeucia, se devolbcrán libre
mente y sin el gravamen de dos por ciento á los 
que hayan acreditado ó acrediten ante los gefes 
políticos' y Diputaciones provinciales su legitima 
adquisición, por medio de los docnmeutos que la 
época misma permitió formalizar, ó por otros su*, 
pletorios à juicio dé dichas autoridades; <1«?*.. 
dando nulo el decreto de 6 de jSîarzo de 1854. 
Palacio de las Córtes 20 de Noviembre de 1856. 
AÍi¡raro Gomez, Presidente.—Francisco de Lujan 
Diputado Sccrctario.=Pascaal Fernandez Baeza, 
Diputado Secretarlo.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demas Autori
dades, asi civiles como militares y eclesiástica» 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y 
liag«Tn guardar cumplir y ejecutar el presente de
creto en todas sus partes. Tendrcislo entendido 
para su cumplimiento,, y dispondréis se imprima 
publique y circule.—Está rubricado de la Real 
jnano.—En Palacio á 25 de Noviembre de 1856

De Real órden lo comunico á V. para su m, 
teligencia y demas efectos correspondientes. Dios 
guarde á V, muchos* años. Madrid 24 de Nobiem- 
bre de 1886.=Joaquín Maria López.

Lo (¡ue se hace saber por medio del boletín 
ofeial para conocimiento del público.—Logroño^ 
de Diciembre de 1856.—Angel línardi.

Gobierno superior político de la proviucia de 
Logroño.

Él Exmo. Sr. Secretario de Estado y del 
despacho de la Gobernación de la Península me 
dice .con fecha 25 del mes proxitno possdo lo 
que sigue

Su Mageatad la Reina Gobernadora se ha ser» 
vido dirigirme el decreto siguiente.

Doña ISABEL 11. por la gracia de Dios y 
por la Constitución de la Monarquía Española, 
REINA de las Españas, y en su Real nómbre
la REINA Regente y Gobernadora del Reino, 
á todos los que las presentes vieren y entendie
ren, sabed: que las Córtes generales han decre- 
tallo lo siguiente; Las Córtes, usando de la fa- 
cültíñi, que se les concede por la Constitución, 
han decretado»
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I .® Se resfaWece si decrelQ <le 14 Je Euc- 
pt> «ÏC IB 12 J por cl ({lie las Cól ica gxMiera
les y cstraordhiarias' abolieron las leyes y orde- 
nanxas de Monies y Plantíos, y cstînguleron las 
Oilcinas y Tribunales especíales creados para su 
conservación, quedando los arbolados de realengo 
bit ¡o la adiniiiistracion y direction del Cobierno.

2 .0 Se encarga á las Comisiones de agricub 
tura y Dspulacioncs proviucialpf el examen, de to
dos los reglamentos ijue ban regido en la ina- 
tiyia hasta ci día, y la redaepion del que con
venga estabiacer para el importante objeto áe ad
ministrar, conservar y loi!|enl|r los Montes. Pa
lacio de las Córie.s 18 de i^oviembre de 1856. 
—Alvaro Gómez, Presidente.—Francisco de Lu
jan, Diputado Secretario.— Pascual Fernándec 
Baeza, Diputado Secretario.

Por taiito inamiainos á todÿs Tribunales, 
Justicias.,íiúfcs. Gobernadores ' y «rtnas Autóris 
dades, asi civiles como militares y eclesiásticas 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y 
bagan guardar, cumplir y ejecutar el’ presente 
decreto en todas .sus partes. Tendreisló enténdi- 
do para su cumpliniicnlo, y dispoiidcc» se im- 
prima, publique y circule.—Está rubricado de 
la heal mano.^En-Palacio á 25 de A.oviem- 
bre de 1858.

De Peal órden lo comunico á V^. para sii im 
téligencia y demas efectos correspondientes. Dios 
g'uarde á V, muchos anos, Madrid 24 de No
viembre de 1858.—Joaquin Maria López»

Lo fjae se inserta en el boletín oftctnl para 
cbiiocimienlo del pttblico.^Logroño 9 de JJíciefa
bre de Yznardi.

(jiobierno superior polilieo de la provincia 
de Logroño.

L 1 Extno. Sr. Seceetori» de Estado g det 
J^espaeho de la Gobernación de la Peninsula me 
dice de Eral orden lo que sigue.

Los Síes. Secretarios de las Cortes con fe
cha 19 de este mes comunican lo ipic sigue._  
Las CóTlas han tenido ba bien acordar (pa; se 
pida al tkobieroo de S. M. una espusicion cir
cunstanciada de! estado en que se hallan las obras 
pub’jca.s al cargo de la nación, de sus Provincias 
/ de ios Ayuntamientos,- y de los recursos con 
que podrá alemler a su conservación y mejora.— 
De Leal órden lo líaslado á V. S. para ene sin 
demora remíta á este AJinisterio las noticias que 
pide el congreso NtieionalDios guarde áV. S.’ 
^iucbo9 -anos Madrid 22 de Noviembre de 183G. 

Lo que se itiseria en el Polcíin opeial para 
d debido couocimienlo del piibtleo.~-Logroño 9 
le Diciembre de_______________ Yznarái.

Gobierno polilieo superior de la Provincia de 
‘Logroño.

Las alteraciones que ba tenido la Adminís- 
ttacíoií publii.a con motivo de las ocurrencias P^* 
Ííticas de la Nación, han paralizado el arreglo de- 

ranio tie Alonles y Plantíos que el 
gob.eino de S. Al. tenia meditado según se de
ja ver por la Peal órden de 2 de Abril de 1855 
que á sil (icbido tiempo se circuló en los bole
tines oí.cudes de esta provincia.

En ¿íO tic Junio ,del mismo año se encargó 
¿ los Ayuntamientos interinamente el cuidado de 
BUS montes respectivos previniendo á los Gober
nadores civiles que entonces eran celasen sobre 
la conservación de este precioso mauaulial de 

la ritpieza públiea,..sín quitar por esto la Inter
vención que la dirección tenia establecida.

Las corporaciones municipales han desatendi
do en algunos pueblos esta parte tan importante 
de sus atribucionos y asi es que ban acudido en 
queja á este Gobierno político varios particulares 
dcnnnciaudo los daños que impunemente se cau-, 
saban en el arbolado de sus respectivos territo
rios.

Convencido yo de la necesidad de remediar con 
mano fuerte tales abusos y conociendo al miáiiio 
tiempo lo gravosas que ban sido á los pueblos 
las visitas de los dependientes de la dirreccion 
sin que por eso se hayan obtenido resultados 
mas favorables be Venido en determinar.

I .® Todos los Ayuntamientos quedan obliga
dos bajo su mas estrecha responsabilidad á mani
festar en este Gobierno.aperior político en él tér- 
iiqiÿo preciso de 15 días todos los daños y des
perfectos que adviertan en los Montes realengo» 
y del común de sus respectivas jurisdicciones.

2 .® Se autoriza á lodos los particulares para 
que en el término prefijado bagan igual denun
cia siempre que la falta pi'O.yenga de apatía ó to
lerancia de ios Ayuntamientos.

3 .^- Couclúído el término y tomando loa in
formes convenientes sobre la certeza de las denun
cias, se hará una visita general dé los Montes d« 
esba provincia por los empleados del ramo y se 
cprregirá con toda severidad á los infractores de, 
las leyes vigentes exigiendo al mismo tiempo la. 
responsabilidad á quien corresponda.

4 .® Quedan sugetos á esta determinación loa 
Ayuntamientos que dependen de las subdelega- 
ciones de Montes de las provincias limítrofes y 
que por la division civil están comprendido» en 
la demarcactou de esta provincia.

Todo lo que se hace saber al públl-j 
GO por el boletín ojicíal para los efec^ 
ios constgiiíenies. Logroño 7 de Dícíemr 
bre de ]S‘5Q.=Angel Iznárdí.

DíputacíoTí provincial de Logroño.

CIRCULAR.

El Exemo Sr. inspector General de la Jíi- 
licia n-aeiotuU con fecha 25 de noviembre úU’vno 
comunica « esta Dipulacíou la circular siguiente.

Exento. Sr.: Al Sr. Siib-inspeclor de la Ali- 
lícia Nacional de esa provincia digo boy lo que 
sigue:

El Exemo. Señor Secretario de Estalló y del 
Despacho de la Gobernación de la Península, con 
fecha de antes de ayer me dice lo que copio:

Exemo. Sr.—He dado cuenta á S. Al. la 
Reina Gobernadora de la esposicioii de V. E. de 
15 del corriente relativa á que declaren efectivos 
los de^Gnos que.jdesempeñan en la.Milicia Nacio
nal los Qíiciaics, Naigculos y Cabos que han si? 
do uombradus para licuar las vacantes de los (jiie 
se lian movilizado, quedando cuando vuelvan es
tos en clase de supernumerarios^ y S. Al. en sn 
vista se ba dignado acceder á lo (pie V. E. pro- 
jjone^ pero teniéndose entendido que esta dispo
sición solo ba de durar basta que baya nuevas 
elecciones.

Lo (pie traslado á V. S. para su conclmieuto y 
ÿ efectos consiguientes. Dios &c.

Y tengo el 1101 or de traiisci¡birlo á V. E. 
para que se sirva ponerlo en conocimiento de esos 
Ayunlainleutos, á hu de que la voluntad de S. M.

SGCB2021



íeoga cumplido efecto en las elecciones y casos á 
que hace referencia.

Dios guarde á V. E< muchos años. Madrid 25 de 
noviembre de 1858.-—José S. déla lIera.=Excma. 
Diputación provincial de Logroño.

Lo que se hace saber á todos tos Ayunta- 
Wtenlos de la provincia para su inteligencia g go
bierno. Logroño 8 de diciembre de 1858.—EZ 
C. P. P.—Angel Iznardi.—Pt A. D, L, P. — 
Lomas Pelgado secretario, i

Comisión de armamenta g defensa.

CÍRGULAR.

Teniendo consideración á que muchos 
los bcneinóritos individuos que pertenecen á 
Milicia Nacional sedentaria de. esta -provincia.

de 
la

ivnueia ivaciouai seacntaria ue. esta -ppovMieia, no 
pueden prestar fuera dé «os poblaciones el im
portante servicio que las circunstancias de la gue- 
ha’eííigon por el abandono de sus familias y pér
didas que les resuilarian de dedicarse á él inclu
sivamente, ha resuelto por punto general esta 
comisión^ que *á todos los milicianos sedentarios 
que .salgan de sus casas en persecución de rebel
des ó con otro qualquicr objeto interesante al 
servicio público 
bone la ración

á (jue se les destine , se les a
diaria de pan, carne, vino y dos 

reales.= Lo que se piihüea para su inteligencia 
y satisfacción^ y para que en caso de necesidad 
puedan prestarse á esta clase de servicios acti
vos siempre que el bien de la provincia los ne- 
cCsitare.—Logroño G de Diciembre 
E. G. P. P. Angel Yzoardi.—-P< 
Tomás Delgado: secretario.

de 13 »>£>.=■ 
A. de la C.

Jniendeneiíi de Sorúí.

, 'La DfrdcCÍon général ¿le Rentas y'
'Arbitrios de Amortización ceri la J'ec/ia
yuc abajo
sigue.

Por el 
municado á 
de Octubre 

»ltlinOï 
ha enterado

1 se ca^pj'esí^ me dice io que

Ministerio díc Hacienda se íia co- 
esta Dirección general con fecha 24 
últiino la Deal orden siguiente.
Señor.— La Peina Gobernadora se 
de la csposicion del antecesor de U. 

I. fecha 20 de Mayo último en que con refe
rencia á las oficinas de Canarias participó que 
el Obispo de aquella diócesis consideraba de su 
éselusiva atribución el disponer de las rentas de 
Monasterios y Conventos suprimidos afectas al pa- 
g’Q de cargas Eclesiásticas, j también de Io in
formado en 15 de Agosto siguiente acerca de las 
solicitudes del Conde de Santa Maria de Formi- 
jg;ucra, y de otros varios censualistas en las ísla« 
Baleares por fundaciones piadosas, en que pidie
ron se declaróse haber caducado estas obligaciones 
à la cstincioií de las comunidades religiosas. Y 
S. M- con vista de los antecedentes consultados 
ha tenido á bien mandar que se paguen á los co
misionados de Arbitrios de amortización y se re
cauden por estos, todas las pensiones, consigna
ciones, censos , rentas, y otros haberes ipie se sa
tisfacían á las espresadas Comunidades religiosas 
con objeto de cubrir las cargas eclesiásticas y'es- 
.pírituales de misas, aniversarios, sufragios y de? 
mas' de esta especie afectas á los bienes ahora 
aplicados á la estiucion de la deuda del Estado^ 
y que para decidir de un modo justo fy conve
niente la muñera de levantar las indicadas cargaá 
se remita el espediente de que se ha hecho mé

rito á la Comisión de 'arreglo de deuda inferior 
para que con toda urgencia proponga lo que es
time oportuno, enterada de lo dispuesto en la. 
época constitucional, y en ¡los decretos espedí- 
dos^ por gracia y justicia en el año pasado *de 
185i>, y cu 8 de Marzo último , reserv.ándose 
S. M. determinar despues, se amplié la instruc
ción del mismo, si lo considera necesario. «

Y para el misma efecto y el debido conoci- 
miento de esas oficinas de Amortización la trans
cribe á U. S, esta Dirección esperando se sirva 
acusar el recibo.

Dios guarde á Ü. S. muchos años. Madrid 1 » 
de Noviembre de 1858.—Damon Luis Escobe- 
do.—Y se anuocia al público para que llegando 
ú noticia de todas las personas y corporaciones 

pesa la obligación de pagar pen- 
, ’Tifones, censos, rentas y demás d^-la-clase que'se 

espresa, lo verifiquen en las respectivas comisio
nes de arbitrios de amortización en cumplimien
to de lo resuelto por S. M. en la preinserta Real 
órden.=»rSoria 12 de Noviembre de 1858. P. Y. 
D. S. Y José López Pelegriu.

Jhegimicnto Infantería de Cordova 10 de 
Linea 2*^ Batallón.

No habiéndose presentado en este punto Juan 
Torlella Soldado de la 1“ de Cazadores de 
este Cuerpo que se ausentó del cuartel de las 
Monjas de Balbuena el 24 de Octubre próximo 
pasado á quien por primer edicto se le llamó el 
28 del propio mes; se ha publicado en el dia 
de la fecha el segundo, del cual incluio á S. 
copia á fin de que tenga á bien se haga publi
car en el Boletín oficial de esa provincia para 
su debida notoriedad, esperando al misino tiem
po que concluido el termino del ultimo prógon, ca
so de ao-preícntarse- arríes el acusado , Se sirva 
avisarlo para que en la causa obre loá efectos 
que son consigiiientcs.^Dios gnaede á V, S. 
muchos años.—Miranda de Ebro 7 de Diciem
bre de 1856.=E1 2o Comandante Fiscal, Domingo 
Ortiz.—Sr. Gobernador Militar de Logroño.

Don Domingo Ortiz Carranza Caba^ 
ÍÍero de la Real y militar orden de San 
ílermenegildo^ y 2.” Comandante del 2.’ 
Ratallon del Regimiento In/antería de 
Cordoba decimo de Linea.

Habiéndose ausentado del cuartel de Balbuena 
de la Ciudad de Logroño Juan Tortella soldado 
déla 1.® compañía de cazadores de este Regimien
to á quien estoy procesando como uno de los acu
sados de haber herido en la noche del veinte y 
nueve de Noviembre del año proximo pasado á 
José Gonzalez de aquella vecindad de cuvas resul
tas falleció, usando de la jurisdicción que pava es
tos casos están concedidos por las Reales ordeuan- 
z;is del ejercito á los oficíales de él; por el pre
sente llamo, cito y emplazo por segundo edicto 
y pregón à dicho Juan Tortella señalándole en 
dicha ciudad el cuartel de Balbuena y en esta vi
lla el principal, ( respecto á que en el dia no tiene 
guardia de prevención este cuerpo } debiendo pre
sentarse personalmente en uno de dichos puntos 
dentro del término de veinte días, que se conta
rán desde el de la fecha, á dar sus descargos, y 
de no compadecer en el referido plazo, bien sea 
en la espresada ciudad ó en esta precitada villa , se 
seguirá la causa y sentenciará en reveldia por el 
consejo de güera*de oficiales de este regimiento
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por el âclîlo <]oc mererÆo pena mas ^rave, y en- 
Irc <4 tic descixiion ,y d qnc cansó su fuga , ba- 
ciéndo el cotejo de «na y otra pena sin mas Ha- 
mark V emplMaple, por ser esta la voluntad de 
S. AS, Fíjese v pregonesc este edicto para que 
ÍI^ottc á iiolíeía de todos. A?«’anda de Fhfo sielc 
de*^ Diciembre, de mil ochocientos treinta y seis.—• 
Pmuing^ Ortia.^FóP su-mandado Joaquin Paca 
Escribano.

J)iputfícion Vi’cvinciaï de íojro^o.

CSIVCyULAR ««ni. Sa.

Bebiendo ingresar en U Depositaría de la Bt- 
pnlaeion proMBciol todos los fondos que perte* 
nectan á fa est imbuida Sociedád Económica , 
iana se hace saber á todos los AyiiiriamienlóS; 
V articulares contribuyentes ó deudores por ar
bitrios, remates y cuahpúei-a otro concepto qii^ 
«« 4o sucesivo bagan los pagos con la pnntnale 
dad debida, poniendo hs caHtidades correspondien
tes en 1» Beposllaría de esta Biputacion á cargo 
dtí Bon Manuel Velasco, en la inteligencia de 
que no les serS abonada énhega alguna que «o 
fnerc hecha en la misma Beposilaría.—Logroño, 
42 de BiciciHbrc de I Bail.—El P. Angel z- 
nardi.«=l*or acuerdo de la Diputación, lomas 
Delgado, Secretario.

El Ge fe político de Soria con fecha del 5 
dice á S. E. que ca el momento en que escribía 
acababa de recibir un oficio del Señor Brigadier 
Bute feehado en .Serón á las ocho de la noche 
de ayer en que me comunica la persecución que 
ha íiecTió éóa là tntinnffirdTr su mando á lo» res? 
los «le la Facción de Cabrera por los montes in- 
mciViatos á dicho pueblo y otros circunvecinos, 
bebiendo sido el resultado quedar en el campo 
A7 cadavere» de facciosos,.y cogido 61 caballe
rías é infinidad de armas y otros efectos. Los ene
migos totalmente dispersos en grupos de dos ó 
tica hombres se dli ljíau á , Aragón, y el expresa
do Sí’. Brigadier Rute pensaba trasladarse hoy á 
Almaïan. , _ i.

' For notici.'.s recibidas dc la Corle del día a. 
á última, hora, se asep;uraba que, la facción de Gó
mez habla sido alcanzada en Alcaudete la noche 
del 21) al óO por el Brigadier Narvaez. Que aciH 
chifló toda su gente quedáudo las calles del pue
blo cu-ñertas de cadáveres, y que les seguía tous- 
íántementc, pndiendo considerarse como una ac
ción contlüuadá, V que el Capitan General Je Gra
nada decía (pie son muchos los dispersos Y pci- 
sionerns qué reCojen en lo» pueblos, y que salía 
Je diidia cíudáíl, con la fuerza que podia dsspp- 
«er, á oeiijkYr algunos punto» para utilizar mas 
lás operationes. d<í A^arvaez.

Por noticias recibidas en el Gobierno político 
de Loo roño ,,,se sabe que la facción de Gómez 
compuesta de'3 á 4.000 hombres cansados y per- 
seenidos por los generales Aíaix y Narvaez han 
libado á Gomara Provincia de Soria. Loque se 
hace saber á les ayuntamientos y nacionales par* 
que se prevengan á hostiUzar á los rebeldes dan
do parle al Gcfe de la provincia. *

sacan á subasta la» Rentas Provincial cade esta Ciudad 
y se seíwlan para el primer remate el dia 2S 
del COI wenle, y para el segundo y tercero los dias 
seis Y diez y seis de Enero del ano pn/xinio venidera 
bajo • las condiciones, que se pondrán de mani
fiesto, y existen en la Escribanía de esta Sub^ 
delegación. Las pereonas que quieran interesarse 
en dichos remates, acudirán los espresados diaS 
a las olicina» de Rentas de esta misma Ciudad, 
donde deben celebrarse desde labora de las dicas 
de la inanana basta la una de la larde. Logro* 
ño 6 de 'Picicmbre de —Leonardo de * iar.
Por su mandado José Alaria Blanco.

Bti la jplaza de Viana se venden á pública su
basta cu&rcuta arrobas de lana á la boia • 
las doce de la mañana ‘del dia 16 del corriente 
Las persona» que qulerean hacer f^stura podran 
presentarse en aquella plaza en dicho dia.»= o- 
groño 8 de Diciembre de 1856.—Miguel Loí 
mauo.

>áviso de la Imprenta^,

w—Se han dispuesto ejemplares sueltos -Je papeles 
tas para bagageros, conforme á los modelos a- 
doptados por su S. E. la Bipotacíon Provincial 
en la circular públicada en el boletín oficial 
99 y se venden con etjuidad en la Imprenta del 
mismo periodico, «pve asi lo hace saber ó »oa 
alcaldes de la provincia invilau dolos á comprarlas 
para evitar el dispendio de tiempo y de trabajo.

Se halla vacante el partido de Cirujano de í* 
Villa de Muro de Cameros, su dotación consis
te en ochenta . fanegas de trigo puro, ademas 
'320 r». cuarenta cargas de lena puestas cu si» 
casa, 8 rs- por cada parto, casa y nn guerto 
Lo» aspirante» dirigirán los memoriales al Ayuu- 
tamicato francos de porte.

Se halla vacante el partido áe alheítar y ïïc- 
vrador de la villa de Omlllo» -con sus agregados 
de 'íoriTmiiña y Valdeosera, que distan una ua 
.«uarto de hora, y el otro poco mas,* donde va 
á Aterrar un dia á la scmaaia, eu dotación 
RÍsítí en treinta y nueve fanegas de trigo de dar 
y tíHiiar pagado en Asigucl de cada ano. 
Los memoriales tos dingívan á el Sccretaua 
de Ayuutemicu-to. francos de porte en el tci- 
míno de ocho días desde la publicación en c 

Boletín oficial.

Se halla vacante la plaza de Medico de h 
A^.llla de el Ciego. Sii dotación consiste en sete. 
telen tos ducados, pagados de jwopios por cualr imcstres- 
lo3 aspirante» dirigirán memoriales por el conduc
to de la Guardia «I Ayuntamlcnlo de aquel pue
blo, basta el 6 do cueÍMV debaao inuicdiato, 1 rau
cos de |>ortc.

En el bo’e’-n «umcr^ 99 en lia ultima Harta ba
jo (leí Estado ¿lapa de Loproño” à la cuarta Tinca, 
en vez ílc 20 bestias mayares, Sicndo ácc. se le
erá 2Ó beslias mayores y Id menores siendo éce. 
Vcn la setlnía linea donde se dice: y oíros los 
menores, se. leerá; y olr-os 10 meuoves.

BBBBSai

AMACIBS.

Por orden de la Dirección General de Rentas »e
toe boyo; oipbkxta ue doviiYgo ruíz,^ año 18o6
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